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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

12209 ORDEN JUS/2093/2004, de 14 de junio, por la que
se declara inhábil el período entre 16 de julio y 31
de agosto de 2004, a efectos de plazos en las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios
Judiciales, convocadas por Resolución de 27 de mayo
de 2003.

La Resolución de 27 de mayo de 2003 (B.O.E. de 5 de junio),
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Secretarios Judiciales, establece en la base 7.2 que el pro-
ceso selectivo, para el turno libre, tendrá una duración máxima
de siete meses.

Estando prevista la finalización del primer ejercicio el día 15
de julio de 2004, atendiendo al número de opositores convocados
y para garantizar el normal desarrollo de las citadas pruebas.

Este Ministerio ha resuelto, declarar inhábil el período entre
16 de julio y 31 de agosto de 2004, a efectos de plazos en las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judi-
ciales, turno libre, convocadas por Resolución de 27 de mayo
de 2003 (B.O.E. de 5 de junio).

Madrid, 14 de junio de 2004.—P. D. (Orden JUS/1825/2003,
de 26 de junio, BOE del 3 de julio), el Director General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia, Ricardo Bodas Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

12210 ORDEN ECI/2094/2004, de 18 de mayo, por la que
se convoca concurso específico para la provisión de
puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Inves-
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Inves-
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten-
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, según la redacción dada por el artículo
primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como en el artículo
40.1 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, previa autorización de la Secretaría

de Estado para la Administración Pública, y en uso de las facultades
atribuidas por el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, ha dispuesto convocar concurso específico para cubrir
las vacantes que se relacionan en el anexo 1 y 1 bis de esta Orden,
el cual, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta
el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
provisión de los puestos de trabajo y en la promoción profesional
de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las siguientes

Bases

Primera. Participantes.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de la distribución de
efectivos en la Administración General del Estado, podrán par-
ticipar en el presente concurso:

1. Los funcionarios de carrera en cualquier situación admi-
nistrativa con las siguientes excepciones:

a) Los suspensos en firme mientras dure la suspensión.
b) Los funcionarios destinados o que se encuentren en situa-

ciones administrativas con derecho a reserva de puesto de trabajo
distintas de la de servicio activo en el Organismo Autónomo Jefa-
tura Central de Tráfico en Madrid.

c) Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de la de servicio activo en cualquiera de las
siguientes provincias: Alicante, Almería, Barcelona, Las Palmas,
Servicios Periféricos de Madrid, Guipúzcoa, Navarra, Toledo,
Valencia, Illes Balears, Tenerife, Murcia, Córdoba, Sevilla, Huelva,
Cádiz, Málaga, Granada y las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Las limitaciones señaladas en los apartados b) y c) no se apli-
carán a los puestos de trabajo cuyos números de orden se indican
a continuación por requerir una formación técnica específica: 1,
2, 7, 8, 9, 13, 14, 19 y 20.

2. Cumplidos los requisitos expuestos anteriormente, podrán
tomar parte en el presente concurso los funcionarios de carrera
de la Administración General del Estado a los que se refiere el
artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan
a los cuerpos y escalas clasificados en los grupos comprendidos
en el artículo 25 de la misma, que reúnan los requisitos esta-
blecidos para cada puesto de trabajo, que soliciten, en la relación
de puestos de trabajo del INIA que figuran en el anexo 1 y 1 bis
de esta Orden.

3. Los funcionarios pertenecientes a los cuerpos o escalas
señalados para cada uno de los puestos de trabajo, mediante la
correspondiente clave «EX» en la columna «adscripción a cuerpo»
del anexo 1 y 1 bis.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuatro.5 de la
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo en la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas, estará sometida a la condición de la
previa autorización de aquélla, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.


